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a) LiOOr,tad (le amorti;¡¡acián de ,su equtpo PfooucUvo (lu­
rante el pr¡mer quinquenio, a p~rtir del cOlme~o del ejercicio 
econ4Jnico, en cul'O primer balance ILparezca reflejado el resul­
tado de la explot¡¡.clón indu¡¡tri¡¡.l de las nuevas in.st¡¡.l¡¡.ciones. 

b) Reducción del 80 por 100 en el Impuesto General <¡obre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados, 
re-lativo a los actos de constitl.lción o ampliación de capit¡¡,l de la 
Entidad concertad,a que se prevé en el plan financiero y que 
no ,sean Objeto de exención por ~p!icación de lo di&puesto en la 
Or<lell de 1) de a\:lril de 1965. 

c) Seducción del 80 pOr 100 en los tipos de gravamen del 
Impuesto sobre las Rentas del Oapital que grave el rendimiento 
de empréstitos previstos en el programa financiero forrol.llado 
por la Enti<laq cOllcertada, así como del que recaiga sobre los 
inJter'¡l.seS de préstamos y operaciones de crédito previ¡¡t!ts en el 
mismo, siempre que estos (¡ltimos se convengan con Org¡¡,nismos 
internacionales o con Hancos o Institucione,s financieras ex­
tranj eras. La aplic¡¡,ción concreta de este beneficio a las opera­
ciones de crédito indicada.s .se tramitará, en cada CallO, a tnwé& 
del IpstitJqto de CrOO·ito a Medio y La.rgo PlfLZo, en la form¡¡. 
establecida por la Orden ministerial de 11 de Olltubra (le 196'15. 
Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Pecreto-ley de 
19 de octubre de 1961, .se acre(iite el (lestino de tales reCljl"SOS a 
la fin~ciación de las illversipnes re¡¡.les nuevas, así como el 
cUIDplimíepto p.e lo est!libleci<lo en la Orden ministerial citada. 

4>s beneficIOS fiscales anteriormente !\ludi<lo,s que no teng!Ul 
señ¡¡,lado pla;¡¡o especia,! de dW¡¡.cióll se entien<lell conce,didos PO, r 
un período de cinco añoo, a partir de la fecha de publicacIón 
de la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra­
ción, cuando las circunstancias 3,sí lo acon.seJen, por ~n período 
no superior a cinco años. ' 

Segunda.-El incl.lmplimiento de cualquiera de las ObligaciO­
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformi­
dad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo quinto de la 
Ley 194/ 1963" a la suspensión de los beneficios que .se le ,.han 
otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono 
o reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos con­
cedidos y entregados. 

No obstante, la 1\(iministración podrá no considerar incum­
plimiento a lQS efectos de Sl.l sanción con la pér<lÍ(~a de los bene­
ficios concedidos aquel qlle no alcallce una trascendencia que 
repercl.lta ell forma considerl\.ble en el conjunto de loa parte del 
progra.ml\. corre.spcndl<'!llte a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san­
ci611 de pérdid'<1- de los beneficÍPs p'or otra de carácter ~uni¡¡¡rio, 
que se impopdrá previa instrucción del oportuno expédiente, en 
la forma ql.le ,se indicª, ell el Sip!l4',ta40 cua-rto de e.sta Orden. 

Tercen>.-En los casos en que el incumplimiento fuera de­
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la 1\d·mmi.stracióll ell la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus­
pensión de los beneficios si se a.creditara <lebidamente, a lllicio 
del Min.i&terio qfl Industria, la realidad de la causa de invollIll­
tariedad mencionada. 

Cuarto.~Para la determinación del incumplimiento se ins­
truirá l.ln e::¡:pooiente sumario por la Dirección GenerSil corres­
pondiente, en el que informará a la ComisiÓn Asesora del con­
cier'to y al qlIe .se incorporará lf\, documflntación pertinente. Tras 
conceder vista del mismo a la lllllti<la4 concerta{ia y un plazo 
de quillce día.<> Para que e::¡:pong¡¡. cuanto conllidflre pertinellte, 
lE, Dirección Genera,! propon<lrá al Ministro la resolución ql.le 
proceda. 

Lo digo a VV. !J. p¡¡,ra su conocimiento y efectos. 
Djos guarde a VV. n . mucnos ¡¡,ños. 
Madrid. 30 de enero de 1967. 

ES?INOS1\ SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Sub,secretarios de Hacienda y del Tesoro y Ga,stos 
Públicos. 

OI?DEJ!{ de 30 ¡le enero de 1967 por la qUe se con­
ceden (l «Transportes Frigorífico8 Marítimos, S. A.», 
domiciliado, en Oastilla, 2, Santander, por la indus­
tria emplazada en el buque frigorífico «Ser», los 
benefiaio$ fiscales que establece la Ley 152/1963. dll 
2 rie diciembre. 

lImos. Sres.: Vist¡¡. la resolución qel Ministerio de Industria 
de feoha 17 de octubre de 1966 por la qUe se declara «Trallspor­
tes Frigoríficos MarítÍlllo~ , S. A.ll, QomiciliaUa en Castilla, 2, San­
tander, por la industria emp!az!l4a ell el buque frigpríficQ «Ser», 
comprendida en el grupo segundP de los previstos en el ar'tículo 
quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
aprueba el programa de la Red Frigorífica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia ' del Gobierno 
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero,-Con arreglo á las disposIciones reglamentarias de 
c!l!da tributo,a las específicas del régimen qUe deriva de la 
Ley H>2/1963, de 2 de diciembre, y al pifocedimiento señalado 

PO:1" la O,l'de, n de este Ministerio de 27 de ma~q de ,1965, SIe 
ot.ofga,u a la Empresa "TrallSpor'~ l"ri¡or!tloot M~tilll(llS, f5o.. 
ciedad Anónima», por la acUvi!lad in(j,iC<l4a., l(lS iiÍ¡ui~ be­
neficios: 

a) Libertad de amortización durante el PrUner 1l¡,pnq~i!Dio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la Cl.lotIL de ~ia ;ascal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrj,moniales y Actos Jurídicos Dooumen~ ' 
en los términos establecidos en el número dos del anfjluJo 147 
de la Ley 41/ 1964, de 11 de junio. ~ 

d) Reducción del 50 por 100 de los Derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes InJteriores que grave 
la impor'tación de bienes de equipo y ~tillaje, cU1LIldo 1110 se fabl'i­
quen ell ESPaña, así como a los materiales y productos que, no 
produciéndOse en España, se importen para su incorporación a. 
bienes de equipo que se fabriquell en España. 

e) ReducClón de hasta el 50 por 10() del Impuesto sobre las 
Rentas de OaPital que grave los rendimien~ de los empréstitos 
que emita la Empresa esp'añola y de los prestamos que la misma. 
concierte con Organismos internacionales o con ~itlWiW1es 
fin'¡¡,ncieras e~tranjeras, cl.l¡¡,ndo los fpndos asi obteniQos se q,sti­
nena financiar inversiones reales llueVllS. La. aP!tC¡wión ~ 
ta <le este beneficio a l'as operaciones de crédito tnQicada,s se 
tramitará eI!l cada c¡¡,so a través del Insti tuto de Orédito a Med,io 
y Largo Plazo, en la forma establecid~ por la Orden de eme 
Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obligacio­
nes que asume la Entidad beneficia,ria dará lugar, de CO!rlOrmi­
dad COll !o (Uspl.lesto en ffl artículo noveno de la. Le¡ ~11963, 
a la privación de 10& 'ooneficios conceQwos y, por conslSuieMe. 
aJ abono de los impuestos bonifica40s. 

Lp digo a VV. II. par<\- su conocimiento y efeo~. 
Dip¡¡¡ ~arde a VV. II. muchos a.fit»¡. 
Madrid, 30 de enero de 1967. 

ESlPINOSA SAN MA:RTIN 

Ilmos. Sres. SuP.secfetario,s de l{~ie.lldIL y del T$!(lro Y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 30 de enero ¡ie 191i7 por IG qf4' 8' (100-
cerien a la industria frigorífica a OOWJtr"lW en. el 
término municipal de Oa'U{i.ete (41l>qcete) por don 
Juan Salas Blancl¡, los bencficio$ fiscalea que eata.­
blece la Ley 152/l963, de 2 de dicfembre. 

IImol!. Sres.: Vista la resolucióll del Ministerio (te AlP.'loultura 
de fecha 28 de mayo de 1966 por la que Be declar\l. la induatria 
ftigorífica a oonstrl.lir en el término municipal de O\l.udete (~­
bacete) por don Juan S¡¡.las Hlanch colllprendi<lll en el grupo 
primero, apartado c), lnst!1.1aciones fTigorfflc!1.,s RlU"ale¡¡, d~ r~ 
previstos en el artículo quinto del Decreto .g15/1984, de !14 de 
diciembre, por el que se aprue\:la el programa de l¡¡, Re<l Frigo­
rífic!1. N aciona!. 

lllste Ministerio, de collÍormiuad con lo el>tablecido en el 
apartado cuarto de la O1'dell de la ?residencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965, ha teniuo a \:lien disponer lo siguiente : 

Primero.-Con arreglo a las QÍ8posiciones reglament¡¡.nas de 
cada tributo, a las específicas del régimen qUe deriva de la 
Ley 1'52/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Oruen de eSfa Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Don Juan Salas Blanch», por la industria 
antes indicada, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
IJ) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción de! 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Tr!14lSmisiones Patrimoni¡Wes y Actos Jurídico,s Pocumentados 
en los términos est¡¡,\:llecidos en el número 2 del articulo 147 
de la Ley 41 / 1964, de 11 de jl.lllio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los Perechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando 1110 se fabri­
en España, así como a los materiales o productos ql.le no produ­
cién<lose en Ellpaña, se importen para Su incorporacibti a. biene¡;; 
de equipo que se fabriquen en España. 

e) Redllccióp de hasta el 50 por 100 !lel Impuest4:¡ sopre las 
ReMas de Capital que grave los rendimientos de los e1llpréstHoo 
que emi,ta la Empresa española y de los préstamo,s que la. misma 
concierte con Organismos internacionales o con lns-ti,tl,lciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidoS .se desti­
nen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación concre­
ta de este beneficio a las operaciones de crédito indicada¡¡ se 
tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualql.lierIL de 11l.S Qb~Q­
nes que asume la Entidad beneficiarla dará lugar, de con:r«mlo 


